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Población referida al 1 de enero de 2001
por Comunidades Autónomas

Comunidad Autónoma Población

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.116.842

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.403.968
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.753
Asturias (Principado de) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.075.329
Balears (Illes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878.627
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.781.366
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537.606
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.755.053
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.479.425
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.361.365
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.202.608
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.073.381
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.732.926
Madrid (Comunidad de) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.372.433
Murcia (Región de) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.190.378
Navarra (Comunidad Foral de) . . . . . . . . . . 556.263
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.101.478
Rioja (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270.400

Ciudades Autónomas:

Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.694
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.789

Población referida al 1 de enero de 2001 por islas

Islas Total

Balears (Illes):

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878.627

Formentera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.875
Ibiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.334
Mallorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 702.122
Menorca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.296

Palmas (Las):

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 924.558

Fuerteventura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.025
Gran Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755.489
Lanzarote . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.044

Santa Cruz de Tenerife:

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856.808

Gomera (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.990
Hierro (El) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.423
Palma (La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.319
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 744.076

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ILLES BALEARS

218 LEY 15/2001, de 29 de noviembre, de crea-
ción del Colegio Profesional de Pedagogos y
Pedagogas de las Illes Balears.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artícu-
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro-
mulgar la siguiente Ley.

Exposición de motivos

El artículo 11.15 del Estatuto de Autonomía de las
Illes Balears, de acuerdo con la redacción que le da la
Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución
en materia de corporaciones de derecho público repre-
sentativas de intereses económicos y profesionales, que
se han de ejercitar dentro de la legislación básica del
Estado.

En desarrollo de este precepto se aprobó la
Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de Colegios Profe-
sionales de las Illes Balears, desarrollada por el Decreto
32/2000, de 3 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Colegios Profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley mencionada,
la creación de colegios profesionales se debe hacer por
Ley y la propuesta de la iniciativa legislativa puede ins-
tarse por la mayoría de los profesionales interesados.
Esta propuesta ha sido hecha por un número significativo
de profesionales en pedagogía de las Illes Balears que
se constituyeron en Asamblea para aprobar y solicitar
la constitución del colegio en fecha 18 de octubre
de 2000.

La profesión de pedagogo se ha consolidado como
una profesión independiente desde el Real Decre-
to 915/1992, de 17 de julio, que establece el título
oficial, respectivamente, de Licenciatura en Pedagogía
y en Psicopedagogía y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudio que conducen a su obten-
ción, de manera que la profesión tiene independencia
académica de cualquier otra profesión.

En los últimos años la profesión de pedagogo ha
adquirido unas competencias específicas que la han dife-
renciado de otros colectivos profesionales. Es por ello
que se considera oportuna y necesaria la creación de
un colegio profesional que integre a los profesionales
que, con la titulación suficiente, desarrollen las funciones
de pedagogo o psicopedagogo y coadyuve en el avance
de la mejora de la sociedad en el ámbito de las Illes
Balears.

Por todo ello, el Parlamento de las Illes Balears aprue-
ba y yo, de acuerdo con los artículos 27.2 del Estatuto
de Autonomía y el 10.2.A de la Ley 4/2001, de 14 de
marzo, del Gobierno de las Islas Baleares, promulgo en
nombre del Rey, la Ley de creación del Colegio Oficial
de Pedagogos y Pedagogas de las Illes Balears.

Artículo 1.

Se crea el Colegio Profesional de Pedagogos y Peda-
gogas de las Illes Balears como una corporación de dere-
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cho público con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus finalidades.

La estructura interna y el funcionamiento serán demo-
cráticos y se deben regir en sus actuaciones por la nor-
mativa básica estatal en materia de colegios profesio-
nales, por la normativa autonómica que la desarrolle
legalmente o reglamentariamente, por esta Ley de crea-
ción, por sus propios estatutos, por el resto de la nor-
mativa interna y todas aquellas que le sean de aplicación
general o subsidiaria.

Artículo 2.

El Colegio Profesional de Pedagogos y Pedagogas
de las Illes Balears agrupa a los que están en posesión
de la titulación de la licenciatura en pedagogía o psi-
copedagogía de acuerdo, respectivamente, a los Reales
Decretos 915/1992, de 17 de julio, y el 916/1992,
de 17 de julio.

Artículo 3.

El ámbito territorial del Colegio es el de las Illes
Balears.

Disposición transitoria primera.

La Asociación Profesional de Pedagogos y Pedagogas
de las Illes Balears, en el plazo de seis meses contados
desde la entrada en vigor de esta Ley, debe aprobar
unos estatutos provisionales del Colegio que regulen:

a) Los requisitos para la adquisición de la condición
de colegiado, condición que permitirá participar en la
Asamblea Constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y desarrollo de
la Asamblea Constituyente, la cual se debe publicar en
el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y en los diarios
de mayor difusión de esta comunidad.

Disposición transitoria segunda.

La Asamblea Constituyente debe:
a) Aprobar, en su caso, la gestión de los Respon-

sables de la Asociación Profesional de Pedagogos y Peda-
gogas de las Illes Balears en relación a la tramitación
de la solicitud de creación del Colegio.

b) Aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Elegir a las personas que ocuparán los cargos

correspondientes a los órganos colegiados.

Disposición transitoria tercera.

Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto
con la certificación del acta de la Asamblea Constitu-
yente, se deben remitir al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, a los efectos que se pronuncie sobre la legalidad
y se ordene la publicación en el «Boletín Oficial de las
Illes Balears».

Disposición transitoria cuarta.

El Colegio Profesional de Pedagogos y Pedagogas
de las Illes Balears obtendrá la capacidad plena de obrar
desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Disposición final.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse
publicado en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden
esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los
que corresponda la hagan guardar.

Palma, 29 de noviembre de 2001.

ANTONI GARCÍAS COLL,
Consejero de Presidencia

FRANCESC ANTICH I OLIVER,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears» número 147, de 8 de diciembre)


